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Moyobamba, 30 01C"2021

Visto; el lnforme No 0047-2021-GRSM/DRE/DO-
RAC, del 30 de diciembre del año 2021 en un total de diez (10)folios útiles, y;

CONSIDERANDO:

201 6-rvrNEou, que,oo¡r¡., ., *§i"";:ifl-t'J t' Í:roil.Til"f 
tH"s:.L?ti

Educación, aprobado por el Decreto Supremo N' 011-2012-ED, establece que la
Dirección Regional de Educación es el órgano del Gobierno Regional que, en
concordancia con la política educativa nacional, implementa y supervisa el desarrollo
de la política educativa regional en el ámbito de su jurisdicción; en el marco de las

disposiciones normativas y técnicas sobre la materia establecida por el Ministerio de
Educación;

Que, en el artículo 53 de la Ley General de

Educación se señala que el estudiante es el centro del proceso y del sistema
educativo; y le corresponde, conforme se señala en el literal a) de dicho artículo,
contar con un sistema educativo eficiente, con instituciones y profesores responsables
de su aprendizaje y desarrollo integral; recibir un buen trato y adecuada orientación e
ingresar oportunamente al sistema o disponer de alternativas para culminar su

educación;

Que, mediante Decreto de Urgencia N' 026-2021,
se establecieron diversas medidas excepcionales y temporales para prevenir la
propagación del Coronavirus (COVID 19) en el territorio nacional, incluyendo

disposiciones referidas a la aplicación del trabajo remoto, entre ellas el art. 21 de dicha

norma autoriza al Ministerio de Educación, en tanto se extienda la emergencia

sanitaria por el COVID 19, a establecer disposiciones normativas y/u orientaciones,

según corresponda, que resulten pertinentes para que las instituciones educativas

pú6ticas y privadas bajo el ámbito de la competencia del sector, en todos sus niveles,

etapas y 
'modalidades, presten servicio educativo utilizando mecanismos no

presenciáles o remotos bajo cualquier otra modalidad, quedando sujetos a

fiscalización Posterior;

Que, mediante Resolución de Contraloría General

N' 146-201g-CG, se aPrue ba la DIRECTIVA N' 006 -20'19-CG/|NTEG,de Republica
denominada
Estado", de I

lMartín.

en des

a cual es Parte integrante la Dirección Regional de Educación de San

Que, mediante el lnforme No 0047'2021-

GRSM/DRE/DO_RAC, perteneciente ar responsabre de Racionarización de ra Dirección

Regional Oe fOucación O. Srn Martín, reiiere que se loglg atcan11l1*.:,11t metas

programadas oentro áe las medidas de control y remediación que se propusieron en el
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Sistema de Contro I lnterno 2021', Por lo cual recomienda que se emita el acto

administrativo de reconocimiento a los ionales que particiPa ron brindando aPoYo

pa ra el logro de dicho obj

profes
Ángeletivo: Edwin Santana Meza - Director de OPeraciones

de la Dirección Regiona I de EducaciÓn San Martin' Carlos Rengifo Fasabi

Responsable de Racionalización, MarÍa Ester Herrera Santillán Responsable de

Asesorí a Jurídica, Jorge Chumbe Ruiz - Asistente Administrativo en Asesoría Jurídica,

ado de Abaste cimiento, María Celeste Pintado Montalván
Edil Chinguel Neyra - Encarg

del Área de I nfraestructura, Juan Carlos Sandoval lsla - ResPonsable
- Responsable
del Área de Planificación, Jackelin JoPa Richarte Responsab le de Recursos

Humanos, Diana SoPlin Piña - ResPonsable de Contabilidad, Pedro Reng ifo Huamán -

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de MoYobamba, Cristhian Borbor

Chacón Responsable de OPDI, Samuel Chuqu i Cabanillas Responsable de

lnfraestructura, Pily Bazán Guerra - Especialista en Se rvicios Básicos de lnstituciones

Educativas, Y;

De conformidad con la Ley General de Educación'

Lev N" ZBO44 y en uso de sus tacrtiáOás conferidas por la Resolución Eiecutiva

áe'gionat N' 026-20 1 9-GRSM/GR;

SE RESUELVE:
í"ffi,x
+ii#i?)i
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ARTiCULO PRIMERO: REGONOCER Y

profesionaleSquep@ecucióndeactividadesdel
lnterno de la Direcio,i ÉiáüiánriJ" EdúcaciÓn san Martín 2021'.

Dre San MartÍnel Santana MezaEdwin Áng
Dre San Mart ln

Carlos Reng ifo Fasabi
Dre San MartÍn

María Ester Herrera Santillán

JurÍdica

ESMDRESed OperacionirectorD

a izaciónRaciondensableRespo
rcaaI du rlJdble AsesorsclRespon

taAsesorE nonistrativAd miAsistenteDre San Mart ín

Jorge Chumbe Ruiz

Encargado de AbastecimientoDre San Ma rtín
EdilChinguel NeYra dedelResponsable

lnfraestructura
Dre San Mart tn

María Celeste Pintado Montalván
fica clonPde nlaÁreableSAResponDre San Martín

Juan Carlos Sandoval lsla
Respo nsable de Recursos HumanosDre San Martin

Jackelin JoPa Richarte
Responsable de contabilidadDre San Martín

Diana SoPlín Piña
Drector de la Un idad de GestiÓn

Educativa Local de
UGEL
Moyobamba-Pedro Rengifo Huamán

Responsable de OPDI
mba

UGEL
Cristhian Borbor ChacÓn

Responsable de I nfraestructura
M obamba
UGEL

Samuel Chuqui Cabanillas

Especialista en Servicios Básicos de

lnsti tuciones Educativas
UGEL
MoyobambaPily Bazán Guerra
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aRrícuto secu¡loo: NorlFlcAR, a través

de la Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín a los

administrados del artÍculo precedente'

Rntículo teRceRo: PUBLICAR, la

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación

San Martín (www.dresanmartin.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase

GoBTERNo REGIoNAL oE sAN unnti¡¡
Dirección Regional de Educación
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